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VTSTO: El expediente No 019'2022287892 de

fecha 08 de febrero de 2022, que contiene la solicitud de cumplimiento d-e-sentencia, y

demás documentos que obran én el expediente judicial N" 00434-2018-0'2208-JR-tA-o1 '

en un total de dieciocho (18) folios.

CONS!DERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educacjón

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un'.'órganQ

especl alizado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ám bito de

respectiva circunscriPción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio

Educación. La fina idad de la Dirección Regional de Educación es prornover la

n, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

cios educativos Y los Programas de atención integra I con calidad Y equidad en su

ámbito jurisd iccional, para lo cual coord ina con las Unidades de Gestión Educativa localY

convoca la Parti cipación de los diferentes actores sociales",

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso ae mooernización en sus diferentes instancias, dependencias,

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

;;;;riñ un"Ertrdo Oemóciatico, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso oe tvlooern¡zaclon la gestión del Gobierno Regiona! de sa¡ Martín, con el

objeto de Incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía' y

optimizar el uso de los recursos", y en et artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización imptica acciones 
'de 

Reestructuraáón Orgánica, Reorganización

Administrativa, tusián y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

orpririJáJ de iunciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación dei nü.ránto de organización y Funciones - RoF del Gobierno

Regional de San Martín,

Que, la accionante RUTH MARGOT RAM¡REZ

PAREDES, interpone demanda contenciosa administrativa, recaido en el expediente

judicial N" 00434_2 o1g-o-zzog-JR-LA-01; siendo así, mediante Resorución N" 03 de fecha

13 de mayo de 201é,-"rit¡6, por el juzgado civil rransitorio de Tarapoto, resolviÓ

decrarando FUNDADÁ EN pARtE ra demáda y en consecuencia NULA ra Resorución

Directorar Regionai N" 01ss1-2018-GRSM-DRE, de fecha 05 de octubre de 2018; y

oRDENA que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa, disponiendo

el reintegro-reajuste de la remuneración personal correspondiente al 2o/o de la

remuneración básicá ü "á0, 
año de servicios cumplidos, previa deducción de lo ya
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sación; y OEC¡-ARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

21 de diciembre de 2021, emitida por el Juzgado CivilNo 08 de fecha
de Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 delr

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguienle'."Toda persona V ytgrldad está obligada a acatar

y dar cumplimiento a las decr'siones iudiciales o de índole administrativa, emanadas

7e autoridad judiciat competente, en sus propios términos, sín poder calificar su
contenido o ius fundamentos, restringír sus efecfos o interpretar sus alcances,

bajo responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; por lo que, la

Diiección Regional de Educación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones

necesarias pira dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martin, que a su vez

constituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financieia; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

28044 - Ley General de Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el

Texto único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en

uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'316-2021-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial N' 00434-2018-A-2208-JR-LA-

01, a favor de RUTH MARGOT RAMIREZ PAREDES el reintegro-reajuste de la

remuneración personal correspondiente al 2o/o de la remuneración básica por cada año

de servicios cumplidos, previa deducción de lo ya incorrectamente pagado, asi mismo se

disponga el pago del reintegro de la compensación vacacional, dispuesta por ei artículo
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218" del D.S.N'19-90ED, por el periodo comprendido desde el 01 de setiembre de 2001

hasta el25 de noviembre de 2012, previa deducción de lo ya incorrectamente pagado, sin
perjuicio del pago de los devengados más intereses legales que se liquidarán en ejecución
de sentencia, sin costas ni costos, siendo FUNDADA EN PARTE mediante sentencia
contenida en la Resolución N" 03 de fecha 1.3 de mayo de 2019, emitida por el Juzgado
Civil Transitorio de Tarapoto y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su
ejecución mediante Resolución No 08 de fecha 21 de diciembre de 2021, emitida por el

Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir la Resolución Jefaturalcon el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N'
03' 

ARTícuLo rERcERo. - NorFrcAR a través
de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresa nma rtin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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